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CASO TAMAULIPAS

PODRÍAN
DESAPARECER
PODERES
ElCongreso de Tamaulipasdebe
nombrar algobernador sustituto
de FranciscoGarcíaCabeza de
Vaca, porque, de locontrario,el
Senado declararíaladesaparición
de poderes, dijoRicardo Monreal,
presidentede laJuntade Coordi-
nación Políticadel Senado.

—— E. Ortega/ PÁG.35

PIDE A FGR SOLICITAR CAPTURA DEL GÓBER

Se pueden desaparecer
poderes en Tamaulipas
desde Senado: Monreal

Congreso del estado
“debe nombrar al

gobernador sustituto”,
señala el morenista

 

E Ame ORTEGA
eortega Qelfinanciero. com.mx

El Congreso deTamaulipasdebe
nombrar al gobernador sustituto
delaentidad,porque,delocontra-
rio,esfacultaddelSenadodeclarar
la desaparicióndepoderesen un
estado,aseveróelpresidentedela
JuntadeCoordinaciónPolíticadel
Senado, Ricardo Monreal.

El también líder de la bancada
mayoritariadeMorena consideró
ademásquelaFiscalíaGeneralde
laRepública (FGR), queencabeza
AlejandroGertzManero,debesoli-
citarordendeaprehensiónynotifi-
caciónrojaparalocalizary detener
aFranciscoGarcíaCabezadeVaca.

localizar y
detenerala el

El legisladorZacatecanoconside-
ró,ensucuentapersonaldeTwitter,
queenTamaulipas esnecesariala
reconduccióninstitucional.

“En Tamaulipas, la FGR debe
solicitar orden de aprehensión y
notificaciónrojapara

deTamaulipas,nombrargoberna-
dorsustituto.Declarar

depoderesenun estadoesfacultad
del Senado”,escribió.

El viernes 30 deabril, la Cámara
deDiputadosaprobóeldesafuero
contraGarcíaCabezadeVaca,luego
dequela SecciónInstructoradela
Cámara bajaencontróelementos
quelepermitenacreditarlaproba-
bleresponsabilidaddelgobernador
panistaeneldelitodedefraudación

fiscalequiparadapor presuntamen-
tehaberomitidoelpagode6millo-
nes511mil777pesosdeimpuestos
porlaventadeun departamentoen
Santa Fe,en la Ciudad deMéxico.

De acuerdocon elpresidentede
laSecciónInstructora,eldiputado
morenistaPabloGómez,elCongre-
sodeTamaulipasnopuederechazar
ladecisióndela Cámara deDipu-
tadosdedesaforar aGarcíaCabeza
deVacapor serun mandatocons-
titucional,por lo quela Suprema

CortedeJusticianoesuna instancia
paracontradeciralJuradodePro-
cedenciaqueseerigióencontradel
mandatarioestatal.

El artículo2 fracciónprimerade
laLeyReglamentariadelafracción

V delartículo76dela Constitución
establece que el Senado puede
configurar la desaparición de los
poderes deun estadocuando los
titulares de los poderes constitu-
cionalesquebrantenlosprincipios
delrégimenfederal.




